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A J U R IA  (S.A,
Maquinaria Agrícola.-VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arcf^ndataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de A¡av¿- 
destinada a experimentación desú s máquinas.
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C o rtap a jo s. fi'S'

LA TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE 
por su  in s u p e r a b le  t r a b a j o  y  e c o n o m í a  s in  igual 

MAS D E MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas . . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.00®

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución alavesa realiza toda clase de operaciones de 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H oras  de despacho: de 9  y 1 / 2  a 1 y de 3  l /z  a 5 

D irección te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1 2 2 3  - ^8“"
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El Porvenir Agrario
OryaíiQ de la Federación Católico-Agraria de Alava

8̂ publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos
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SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

Ministerio de Agricultura

OSOfi/v de 30 de enero de 1939, 
^^savrolíando la Ley sobre apro- 
^^chamiento de pastos y  ras­
trojeras.
La necesidad de dar curapli- 

iHiénto inmediato a lo dispuesto 
Ley de 7 de octubre de 1938, 
la ordenación y régimen de 

 ̂ aprovechamientos de hierbas, 
Justos y rastrojeras, en beneficio 

'̂écto de nuestra riqueza gana-  
. así como .de la obligación
l'i'Pyesta a este Ministerio por el 

lénlo primero de la Ley citada, 
bvan el señalamiento por la 
Ŝénte Orden de las norm as ge- 

T a que han de ajustarse las
3s de Fomento Pecuario para  

,̂̂ riejor realización de su come-

 ̂Su consecuencia, dispongo:

Artículo 1.*̂  Las Juntas Loca­
les de Fomento Pecuario, emitirán 
a la m ayor brevedad, y siempre 
antes del día 28 de febrero próxi­
mo, informe sobre la forma en que 
se hace en la actualidad el opro- 
vcchamiento de pastos, hierbas’ de 
las barbecheras y rastrojeras del 
término municipal, cantidad que 
satisfacen los ganaderos por es­
tos aprovechamientos, número de 
hectáreas de pastos, hierbas y de­
más aprovechamiantos que exis­
ten en el término municipal. Su­
perficie que precisa una cabeza  
m ayor y otra cabeza menor en ca ­
da una de las estaciones en las 
distintas clases de pastos dcl tér­
mino municipal y duración de los 
aprovechamientos.

Artículo 2.° Form ularán den-
Ayuntamiento de Madrid



E l P o r v e n i r  A ü r a r i o

tro del plazo fijado en el artículo 
anterior las ordenanzas de apro­
vechamientos de pastos y hierbas 
que se habrán de observar en lo 
sucesivo, recogiendo las normas  
establecidas por la tradición en la 
explotación pecuaria y cuantas es­
timen convenientes para la mejora 
y fomento de tan importante ri­
queza dentro de las generales que 
establece la presente Orden. Una  
copia será remitida al Jefe del Ser­
vicio Nacional de Ganadería.

Artículo 3.° Los informes a que 
se contraen los dos artículos an­
teriores, serán sometidos a la apro­
bación de la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario. Una copia de 
las citadas ordenanzas, después 
de aprobadas, será  remitida al Je­
fe del Sendcio Nacional de G ana­
dería.

Artículo 4.° Anualmente y pre­
via aprobación de la Junta Provin­
cial de Fomento Pecuario, deter­
minarán el precio mínimo que por 
hectárea y tiempo de aprovecha-  
raianto se debe fijar por el disfru­
te de hierbas y rastrojeras en ca ­
da uno de los polígonos o cuartos  
en que quede dividido el término 
municipal. Asimismo señalarán la 
cuota que han de pagar por cada 
clase de cabeza los ganaderos que 
hayan de acoger su ganado al ré­
gimen colectivo de oastoreo en 
rebaños, piaras concejiles o dulas.

Artículo 5.° Las Juntas Agríco­

las Locales delimitarán los polígo­
nos o cuartos que ofrezcan mayor 
garantía de independencia para el 
uso temporal, procurando qu2 es­
tén separados por vías permanen­

te s -c a r r e te r a s ,  caminos, ríos y 
arroyos— . Si no fuese p o s i b le  esta 
limitación, se m arcará por mojo­
nes visibles en amplio radio.

Artículo 62  La extensión mírí' 
ma de cada polígono habrá de-'er 
suficiente a sostener, durante el 
plazo de aprovechamiento, el te- 
baño de cualquier especie qne on 
la com arca sirva de base a la cus­
todia de un m ayor y un ayudante’

Los propietarios o arrendad' 
rios de fincas susceptibles de 
explotación pecuaria independie"' 
te y cuya extensión exceda a la D 
jada al menor de los polígonos® 
cuartos en que quede dividido e 
término municipal, podrán acot' 
tarlas y disponer libremente 
aprovechamiento de s u s  pastos) 
rastrojeras.

Artículo 72  Los polígono* ®
cuartos, tendrán acceso propio®
abrevadero. Si alguno careciese

s  ' de-de él, su adjudicatario tendrá
porrecho de servidumbre de paso 

otro cuarto indemnizando, a 
precios establecidos, la supet"*  ̂
necesaria al paso normal.

Artículo 8.° En cada 
municipal se segregará, en 
lugar, por las Juntas Locales  ̂

Fomento Pecuario, el polígo""
Ayuntamiento de Madrid
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polígonos necesarios para el sos-  
lenimiento de los rebaños o pia- 
'3s concejiles llamadas “ dulas“ , 
'"s que se integrarán obligatoria- 
Uénte por animales de pequeños 
ganaderos, que posean un número 

cabezas de ganado inferior a 
é̂is mayores y veintiséis menores.
Los ganaderos del término mu- 

'i'dpal, que poseyendo mayor nú- 
J"éro de cabezas desearan acoger­
os al rebaño concejil de su espe­
jeé, deberán solicitar de ia Junta 
^̂ éal su inscripción en la fecha 
'li'é determine las Ordenanzas lo- 

respectivas y podrán ser ad- 
'iiilidas a prorrata hasta el límite 

permita la capacidad de los 
'̂''Lgonos asimilados a la “ dula**.
Aúículo 9.° Los demás polígo­

nos,
atitici

se subastarán con un mes de 
'pación a la fecha en que co-

mienc
Pasto

é el aprovechamiento de

'Os
s o rastrojeras entre ganade-

nicipai
u cultivadores dcl término mu-

'üari

âr,

que tengan explotación pe-
'9 permanente. Si dichos ga-
éros se comprometen a que-

 ̂ con el aprovechamiento de
j. las hierbas y rastrojeras del
. ""no municipal por el precio 
Masa-»-' . , ,
n̂bas

ción, se prescindirá de la
ŝia. Si quedaran polígonos 

adjudicar, ocho días más tar-

Ma
Paq
'̂Pal

celebrará segunda subasta, 
podrán concurrir los ga-

otros términos muni-r̂os de
Tendrán derecho de prefe­

rencia a un polígono en igualdad  
de condiciones los cultivadores 
que dentro de él tengan terrenos  
acotados permanentemente, si ex ­
ceden dcl 20 por 100 de la superfi­
cie total.

Artículo 10. E l precio de tasa ­
ción para la subasta se determina­
rá  en función del número de hec­
táreas que tenga el polígono y el 
precio unitario fijado de acuerdo  
con lo dispuesto en el artículo  
cuarto de esta Orden.

Artículo 11. Las Juntas L o ca ­
les de Fom ento Pecuario determi­
narán el precio medio del valor de 
los pastos por hectárea de cada  
polígono. Cada propietario cobra­
rá el importe resultante de multi­
plicar el precio unitario por el nú­
mero de hectáreas que dentro de 
cada polígono figuren a su nom­
bre en el C atastro  Agrícola o en 
los amillaramientos.

Artículo 12. Los cultivadores  
que labren sus tierras antes de que 
transcurran diez días de haber le­
vantado la cosecha, no percibirán  
cantidad alguna por el aprovecha­
miento de pastos de la superficie 
labrada. Si la labor se hace antes 
de los treinta días siguientes, per­
cibirán los propietarios los dos 
tercios de la valoración total dcl 
aprovechamiento dcl predio la­
brado.

Queda prohibida la quema de 
rastrojeras, salvo autorización ex-

Ayuntamiento de Madrid



E l  P o r v e n ir  A g r a r io

presa de la Sección Agronómica  
provincial. Si conviniera hacerlo, 
el cnlrivador viene obligado a po­
nerlo en conocimiento de la Junta 
Local de Fom ento Pecuario, y será  
responsable de los daños y perjui­
cios que se le irroguen al ganade­
ro. E sto s  daños y perjuicios serán  
valorados por la Junta Local de 
Fom ento Pecuario y se abonará  
su importe al ganadero adjudica­
tario del polígono en que se pro­
dujera el fuego.

Artículo 13. No se autorizará  
el paso de ganados en los rastro­
jos hasta que se haya levantado la 
mies salvo en las fincas de diez o 
más hectáreas, en que podrán en­
trar cuando hayan transportado a 
la era la mies de la mitad de la 
parcela, siendo responsables de 
los daños los dueños de los gan a­
dos que los causen y de no poder­
se comprobar, todos los que dis­
frutasen dichas parcelas, propor­
cionalmente, al número de cabe­
zas de cada uno.

Artículo 14. El estiércol y el 
redileo quedan a favor del gan a­
dero pudiendo emplearlos en te­
rrenos de su propiedad o cederlo 
por libre acuerdo a los propieta­
rios que tengan fincas en los polí­
gonos donde paste el rebaño.

Artículo 15. Las Juntas Loca­
les de Fomento Pecuario, darán  
cuenta a las Juntas Provinciales  
de las dehesas de puro pasto o

pasto y labor que por no estar in­
tervenidas por las Juntas Locales 
queden sin ganado o su cupo sea 
insuficiente para aprovechar los 
pastos que normalmente prodU' 
cen. E n  su informe harán consta- 
la extensión de la finca, nombre 
del propietario, cupo de ganado 
de las distintas especies qu¿ sos­
tiene en año normal y 
anual o por temporada que ba 
nido cobrando el propietario.

Artículo 16. Las Juntas Agb' 
colas Locales procurarán  
la máxima uniformidad de culb''® 
en cada cuarto y evitar, en lo P® 
sible, la diseminación de culb''®* 
eventuales sin parcelas no certa 
das cuyos ciclos produzcan 
turbaciones en los pastoreos, sa 
vo en los límites de los polígo"®̂  
y en los terrenos colindantes 
cotos cerrados o a cultivos exccp 
tuados en esta Orden.

Artículo 17. Los olivares y 
ñedos, así como los regadíos, 
considerarán cotos cerrados, P" 
diendo disponer los cultivado*' 
libremente de sus aprovéchame*' 
tos.

Artículo 18. Las Juntas 
les de Fom ento Pecuario proP 
drán a las Juntas Provincial®*  ̂
porcentaje que del precio 
los pastos de sus términos 
descontar a los propietarios P 
sostenimiento de los 
ambas. E ste  porcentaje no d®

VI-
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exceder en ningún caso  del 10 por 
100, y los montantes totales, serán  
distribuidos y en cada caso desti- 
nando el 70 por 100 para la Junta 
Local y el 30 por 100 para la Pro­
vincial respectiva.

Artículo 19. A más de los fon­
dos constituidos por el canon que 

establece en el artículo 18, ten­
dón las Juntas Locales de Fom en­
to Pecuario la facultad de imposi- 
cióu de multas por infracción a 
las Ordenanzas en la cuantía de 5 
"50 pesetas independientemente 
d"la indemnización de perjuicios, 

les hubiere. Los multados po­
drán recurrir ante la Junta Provin- 
rial de Fomento Pecuario en el 
l'iñzo de los diez días siguientes a 

notificación de la sanción. 
Articulo 20. Las Juntas Loca-  

formularán presupuestos de 
pstos ante las Juntas Provincia- 
"s correspondientes, dentro del 
ries de enero y en diciembre un 

*̂tado de cuentas y propondrán  
3 inversión del remanente dejon-  

que sólo podrá aplicarse a 
^"iorar las condiciones de apro- 
'^ "̂hamienfo,

Artículo 21. Si se declarase al- 
epizootia en un término mu- 

j, tp9l, se dedicará uno o más po- 
§9nos a zonas de aislamierrto y 

j^^f^rikna, a propuesta de la Jun- 
Local de Fomento Pecuario, 
"tfculo 22. El Servicio Nacio- 

Ganadería excluirá, a pro­

puesta de las Juntas Provinciales  
de Fomento Pecuario, las zonas o 
com arcas dentro de cada provin­
cia, en las cuales, por sus caracte­
rísticas especiales, sea improce­
dente la aplicación de la presente 
Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos 30 de enero de 1939.—  
III Año Tríunfal.^.Ra/mu7í(io F er­
nández Cuesta.
Srcs. Jefes de los Servicios N acio­

nales de Agricultura y G anade­
ría.
("Boletín Oficial del E sta d o " dcl 

31 de enero de 1939.)

Gobierno civil
Aclaración a la Orden Circular 
sobre salida de ganado porcino y  

lañara otras provincias

Ante las consultas elevadas con 
referencia a la interpretación que 
ha de darse a la Circular dcl 7 de 
los actuales, he de manifestar lo 
siguiente:

Que la libertad de transaciones  
de ganado de cerda y lanar entre 
las distintas provincias ab arca a 
todas sus edades, clases y desti­
nos. bien sea para vida o sacrifi­
cio.

La única traba es la de índole 
sanitaria, motivada por la exis­

Ayuntamiento de Madrid
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tencia de Fiebre Aftosa en diferen­
tes puntos de la provincia.

En su consecuencia, a tenor de 
lo ordenado por el limo, Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Ganade­
ría, armonizando el intercambio 
comercial con la garantía sanita­
ria, no podrá salir ningún animal 
de las especies porcina y lanar de 
ésta a otras provincias sin la pre­
via autorización del Inspector P ro­
vincial Veterinario de ésta.

Asimismo se recuerda la obliga­
toriedad que tienen los propieta­
rios de llevar las Guías de Origen 
y Sanidad de sus animales en cir­
culación, de las especies bovina, 
porcina, ovina, caprina y aviar. 
En el caso contrario se detendrán 
los animales, poniéndoles a dispo­
sición del Alcalde del Ayunta­
miento respectivo, los que queda­
rán sometidos a un período de ob­
servación de cuarenta y ocho ho­
ras, expirado el cual, si se encuen­
tran sanos, previo reconocimiento  
del Inspector Municipal Veterina­
rio correspondiente, extenderá és­
te la antedicha Guía y se autori­
zará su circulación.

También se recuerda la obliga­
ción que ab arca  a los encargados  
de las camionetas, camiones, etc., 
y de las facturaciones en las esta­
ciones del ferrocarril, que no per­
mitirán, bajo ningún concepto, el 
embarque y transporte de ganado  
de las especies aludidas sin ia

previa presentación de aquélla 
Guía de Origen y Sanidad. Tanto 
esta infracción como la de trans­
portar porcinos y lanares de ésta 
a otras provincias sin la autoriza­
ción de la Inspección Provincial 
Veterinaria de Alava, lo castigaré 
con multas de 200 a 5.000 pesetas.

De velar y exigir su cumplimién- 
to quedan directamente encarga­
dos los Alcaldes, Guardia Civil) 
Miñones, Peones Camineros, Ins­
pectores Municipales Veterinarios, 
etc., y demás de mí dependientes, 
dando inmediata cuenta los Ins­
pectores Veterinarios a su Inspec­
tor y los restantes a mi Autoridad, 
expresando nombre y apellaos 
del infractor, su residencia y 
mero de animales por especies, 
para la imposición de las oport"' 
ñas sanciones.

De la presente darán los Alcal' 
des la máxim a publicidad y oue"' 
ta directa a los respectivos Inspé"' 
tores Municipales Veterinarios.

Vitoria, 15 de marzo de 1939." 
III Ano Triunfal.— El G o b ern ad o '. 

Francisco Sáenz de Tejada.

Junta Provincial de Abastos 
de Alava

En sesión celebrada el día 8*̂  ̂
los corrientes han sido acordado  ̂
los siguientes precios máximo^

Ayuntamiento de Madrid
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leche de vaca, que regirán a 
partir del día de hoy;

Precio de productor, en punto 
de embarque, 0 ‘45 pesetas el litro.

Precio de venta al público, 0 ‘65 
Pesetas litro.

Precio de venta a domicilio, 0 7 0  
Pesetas litro.

Lo que hago público para cono-  
®'"iienio de los vendedores intere­
sados y público en general.

Vitoria, 9  de marzo de 1939.— 
m Año Triunfal,— El Gobernador  
'■"Al, Grancisco Sáenz de Tejada.

En sesión celebrada el día 8 de 
"s corrientes han sido acordados  
* siguientes precios máximos de 

Púlpa seca de remolacha produci­
da por la Azucarera Alavesa, que
’’̂ §iráii a partir del día de la fecha;

kil
PrecCIO en fábrica, en saco de 40

8‘00 pesetas.
^"ício de venta al público, en 

‘LO kilos, 8 7 5  pesetas. Este  
■ ®*o podrá elevarse íransitoria-
"letite,
han

mientras no sea posible el 
jj°"sporte por ferrocarril de la fá- 

a Vitoria, en el aumento de 
que represente el transpor-  

, Por camión comparado con el 
^ferrocarril.
Vitoria  ̂ 9 de marzo de 1939.— 

Triunfal— El Gobernador  
’ P t̂'ancisco Sáenz de Tejada.

LEY DE SUBSIDIDS FAMILIARES
(Continuación)

Beneficiarios

A rtículo once. H asta un año después 
de term inada la  gu erra  serán  beneficiarios  
lo s  h ijos legítim os, los n atu rales reco n o ­
cidos y lo s  de la  cónyuge.

Lo serán , igualm ente, lo s  nietos o her­
m an os del asegu rado.q u e no tengan por 
o tro  m otivo derecho al subsidio y cuyos  
padres h ayan m uerto o estén in cap acita­
dos p ara el trabajo.

Todos ellos deberán reunir las condicio­
nes siguientes:

a) Vivir en E sp añ a, en el h o g a r dcl 
subsidiado y a  su ca rg o . S ó lo  en casos  
justificados apreciad os libremente por la  
C aja N acion al, podrán ser considerados  
com o beneficiarios los que vivan fuera del 
h o g a r del subsidiado.

b) Tener m enos de catord e años o su­
frir invalidez absoluta p ara el trab ajo  des­
de antes de h ab er cum plido dicha edad.

E n  la  fecha indicada, el M inistro de O r­
ganización y A cción Sindical, vista la  si­
tuación financiera dcl Régim en, resolverá, 
por O rden aco rd ad a en Consejo de Minis­
tros, sobre la  am pliación de la s  catego rías  
de beneficiarios y la  p rolon gación  de la  
edad de éstos.

CA PITU LO  SEG U N D O  

D e ios subsidios: Igualdad

A rticulo doce. E l subsidio fam iliar se­
rá  igual p ara tod os los subsidiados y esta­
rá  en relación  co n  el núm ero de beneficia­
rio s que tengan a su carg o , cualquiera que 
sea la  ca teg o ría  de trab ajad or, su retribu­
ción y la  cu o ta  que por él se h aya pagado.

Unicidad

A rticulo trece. En  ningún caso  podrá  
percibirse m ás de un subsidio por una mis-
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m a fam ilia, aunque sean v ario s lo s  miem­
b ros de ella que tengan la  condición de 
asegurados.

Inalienable

A rtículo catorce . E l subsidio fam iliar 
no puede ser objeto de cesión, retención  
ni em bargo.

N o es supersalario .

A rtículo quince. .E l  subsidio no es par­
te del sa la rio , y, en consecuencia, no será  
com putado a ningún efecto com o ta l, lo  
m ism o cuando la  retricución  es m ódulo  
p ara  ias prestaciones de o tro s seguros que 
p á r a lo s  efectos fiscales.

Escala de subsidios

A rtícu lo  diez y seis. E l subsidio se de­
term inará por período m ensual, sem anal 
o p or días, según se tra te , de los que tra ­
bajen m ás de veintitrés días al mes. cinco  
o m ás días a  la  sem an a o m enos de cinco  
días a  la  sem ana, co n  arreg lo  a  la  siguien­
te escala :

S U B S I D I O  S

N ú m e ­
r o  DE 
HIJOS

MENSUAL

Pesetas

SEMANAL

Pesetas

DIARIO

Pesetas

2 15 3 7 5 0 ‘65
3 22‘50 5 ‘65 0 ‘95
4 •30 7 ‘50 1‘25
5 40 10 1‘65
6 50 12‘50 2 ‘10
7 60 15 2‘50
8 75 1 8 7 5 3 ‘15
9 90 22‘50 3 7 5

10 105 2 6 ‘25 4 ‘40
1 1 125 31‘25 5‘20
1 2 145 3 6 ‘25 6*05

P o r cad a hijo o asim ilado a  éstos que 
exceda de lo s  doce, se adicionará en vein­

ticinco pesetas el subsidio mensual, y é" 
la  proporción correspondiente el semanal 
y el diario.

Cómputo de los periodos

A rtículo diez y siete. P ara  el cómp®® 
de dichos periodos se incluirán los péno* 
dos de prueba, el de preaviso de despid®* 
el de d escan so  an u al, el de incapacita 
tem poral por accidente de trabajo, el té 
d escanso antes y después del parto, y, é® 
general, to d o s aquellos en los que se pe'’* 
cibe retribución, y, por tanto, se abonan 
cuotas.

Revisión de la escala

A rtículo diez y ocho. L a  escala de su  ̂
sidios es rcvisab le, excepcionalment®»^^ 
térm ino del prim er año de aplicación 
este régim en y luega cad a  dos años, P®̂ 
Prden dcl M inisterio de Organiza®"®! 
A cción Sindical, oído el Consejo del Ins® 
tuto N acional de Previsión.

Mejoras

A rtículo diez y nueve. Los subsidio* t® 
este régim en tienen el ca rá c te r de míi" 
y pueden d cr m ejorados.

a) P o r las em presas y corpora 
qne hayan concedido o concedan otras

cioiié*
su-

idiié-
eii

por

ios

periorcs.
b) P o r ram as o servicios de la P*"" 

ción, ya en todo el territorio nacional 
zona econ óm ica o en la  ^ 5. 
acuerdo de la  O rganización sindical 
pectiva.

c )  P o r  la C aja N acional, c u a n d o  

excedentes la  perm itan.

Prescripción del subsidio

A rtículo veinte. E l derecho a 
subsidios vencidos y  no cobrados P® 
b€n al año desde la  fecha en 
tienden devengados. .1

(Contifí̂ ^̂ '̂

'  Imn. nartícular dp la Federación  C- A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el añn de 1850

•(unciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía del 

Excmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos Ptas. 51.670.000
l^úmero de im ponentes..............................27.171
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.500.000

Es la Institución de crédito más 

antigua de Alava. No reparte divi­

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva para ga- 

rantía de los imoonenies

Lib

Lib

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A  

'"éta de ahorro ordinarias, 

i’élas de ahorro especiales a plazo de un año ̂ ^  ̂ 1 Co UC'w.IGUlo

de ahorro, a la vista, 

y créditos con garantía de fincas situadas en Alava, perso- 
ii l̂es y de valores del Estado, del Municipio y de la Provincia, etc.

 ̂ H O R A S D E  O F I C I N A

 ̂ los días laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
D e venta: en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA

Postas, 4 8  - V IT O R IA

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS AGRICOLAS E INDUSTRIALES 
Ramos en que opera esta Mutualidad

Accidentes de trabajo en la Industria.
Accidentes de trabajo en la Agricultura.
Indendios.
Cosechas.
Responsabilidad civil.
Póliza combinada, especial para agricultores,’ cubriendo t®' 

dos los riesgos en un solo contrato.

REPRESENTANTE; Federación Católico-Agraria de Alava.

Productos Químicos y Abooos Mioorales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A : fZuazo. Luchana. E lorneia  y üururribsy)' 

Oviedo (La Manjoya) M adrid . Sevilla  (El Empalme). Cartagena. 
Barcelona (Badalona). M álaga. C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafar^-

V

Superfosfatos y abonos compuestos ’Geinco
Acido sulfúrico.—Acido sulfúrico, anhidro.—Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.—Sulfato amónico.—Sales de potasa.—Sulfato ue

Los pedidos en
BILBAO "Sociedad Anónim a ESP.AÑOLA D E LA DINAMITA" ..\üartdQo. numero I"" 

MADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” A uariado. numero 6b 
OVIEDO a "S . A. Sanra B árb a ra ” ,\partado. num ero 3t.

SERVICIO AGRONÓMICO: Laboratorio oara el análisis de las 
ARONOS nara rodos los culrivos v adecuados a torios los Terreras

Ayuntamiento de Madrid




